
 

 

ACUERDOS  
Sesión ordinaria del Pleno  

Sesión ordinaria celebrada el día 28 de octubre de 2010 en el Salón de Sesiones 
del Pleno situado en la plaza de la Villa, número 5. 

 
Presidente: don Alberto Ruiz-Gallardón, Alcalde y Presidente del Pleno. 
 
Secretario: don Federico Andrés López de la Riva Carrasco, Secretario General 

del Pleno. 
 
Concejales asistentes: 
 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular Por el Grupo Municipal Socialista 
- Doña Ángeles Álvarez Álvarez 
- Don Gabriel Calles Hernansanz 
- Doña María Dolores del Campo Pozas 
- Doña Almudena Fernández Cantó 
- Don Manuel García-Hierro Caraballo 
- Don Pedro Pablo García-Rojo Garrido 
- Don Pedro Javier González Zerolo 
- Don Óscar Iglesias Fernández 
- Don Alejandro Inurrieta Beruete 
- Don Francisco David Lucas Parrón 
- Doña Noelia Martínez Espinosa 
- Don José Manuel Rodríguez Martínez 
- Doña María Carmen Sánchez Carazo 
- Doña Ana Rosario de Sande Guillén 
- Don Pedro Santín Fernández 
- Don Ramón Silva Buenadicha 
- Don Daniel Vicente Viondi 
- Doña Isabel María Vilallonga Elviro 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida: 

- Don Luis Asúa Brunt  
- Don Álvaro Ballarín Valcárcel 
- Don José Manuel Berzal Andrade 
- Doña Ana María Botella Serrano 
- Don Luis Miguel Boto Martínez 
- Don Juan Bravo Rivera 
- Don Pedro Calvo Poch 
- Don Manuel Cobo Vega 
- Doña María Concepción Dancausa Treviño 
- Doña Eva Durán Ramos 
- Doña Paloma García Romero 
- Don Ángel Garrido García 
- Doña María del Carmen González Fernández
- Doña María de la Paz González García 
- Doña Elena González Moñux 
- Don Íñigo Henríquez de Luna Losada 
- Don Carlos Izquierdo Torres 
- Doña María Begoña Larrainzar Zaballa 
- Doña Patricia Lázaro Martínez de Moretin 
- Doña Sandra María de Lorite Buendía 
- Doña María Pilar Martínez López 
- Don Joaquín María Martínez Navarro 
- Don Fernando Martínez Vidal 
- Doña María Isabel Martínez-Cubells Yraola 
- Don Jesús Moreno Sánchez 
- Doña María Dolores Navarro Ruiz 
- Don José Enrique Núñez Guijarro 
- Doña Ana María Román Martín 
- Doña María Elena Sánchez Gallar 
- Don José Tomás Serrano Guío 
- Doña Carmen Torralba González 
- Don Manuel Troitiño Pelaz 
- Don Miguel Ángel Villanueva González 

- Doña Milagros Hernández Calvo 
- Don Ángel Lara Martín de Bernardo 
- Doña Raquel López Contreras 
- Don Daniel Morcillo Álvarez 
 

 
Asisten también la Delegada de Gobierno de Las Artes doña Alicia Moreno 

Espert y la Interventora General Doña Beatriz María Vigo Martín. 
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Se abre la sesión pública por el Presidente del Pleno a las diez horas. 

 
ORDEN DEL DÍA 

§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobar el acta de la sesión anterior, ordinaria, celebrada el día 28 de 
septiembre de 2010. 

§ 2. PARTE RESOLUTIVA 

Propuestas del Alcalde 

Punto 2. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Designar, en representación del Ayuntamiento de Madrid, a propuesta del 
Grupo Municipal del Partido Popular, como Consejero General de la Caixa 
d’Estalvis de Catalunya, Tarragona i Manresa (CatalunyaCaixa), a don 
Javier Basso Roviralta”. 

Punto 3. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Manuel Alexandre Abarca nació en Madrid, el 11 de noviembre de 1917. 
Tras finalizar los estudios secundarios empezó a cursar Derecho, pero lo 
abandonó para estudiar Periodismo, carrera que tuvo que dejar al iniciarse 
la Guerra Civil. Siendo universitario, asistió a clases de declamación en el 
Real Conservatorio de Madrid. Allí conocería a compañeros como Rafael 
Alonso o el que llegaría a ser uno de sus más grandes amigos, Fernando 
Fernán-Gómez. 

Inició su carrera profesional en 1945, en la compañía de Társila Criado y 
Jesús de Tordesillas, que representaban en el Teatro Reina Victoria 
Cuando las Cortes de Cádiz. Después trabajó en la compañía del Teatro 
Eslava y más tarde en la del Teatro Español. 

Debutó en el cine en 1947, con la película Dos cuentos para dos, de Luís 
Lucia. Posteriormente, en 1953, participó en ¡Bienvenido, Mister Marshall!, 
de Luis García Berlanga, director que le convertiría en un actor 
imprescindible de su filmografía, participando en títulos como Calabuch, 
Los jueves, milagro, Plácido, El verdugo, Tamaño natural, Todos a la 
cárcel y París-Tombuctú. 

También intervino en títulos clásicos de la historia de nuestra filmografía, 
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como Calle Mayor, y a partir de los años 80 formó parte de los repartos de 
algunas de las mejores películas de nuestro cine reciente, como El año de 
las luces, de Fernando Trueba, o El bosque animado, Amanece que no es 
poco, La marrana o Así en el cielo como en la tierra, todas ellas de José 
Luís Cuerda. Sus últimos trabajos cinematográficos fueron Elsa y Fred, de 
Marcos Carnevale; Cabeza de perro, de Santi Amodeo, y ¿Y tú quien 
eres?, de Antonio Mercero. 

En televisión, participó en más de un centenar de producciones tan 
relevantes como Fortunata y Jacinta o los míticos Estudio 1, de RTVE. Más 
recientemente, participó en series tan conocidas como Farmacia de 
guardia, Los ladrones van a la oficina, La Regenta o 7 vidas. Su última 
intervención fue en la serie 20-N: los últimos días de Franco, de Roberto 
Bodegas, en la que interpretaba al general. 

A pesar de su intensa carrera cinematográfica y televisiva, nunca 
abandonó del todo el mundo del teatro, destacando su papel en Luces de 
Bohemia, junto a José María Rodero. Su último trabajo escénico fue Tres 
hombres y un destino, con José Luís López Vázquez y Agustín González. 

Fue un gran amante de la literatura y la pintura, además de un habitual de 
la tertulia del Café Gijón de Madrid. Entre sus premios, destacan la Medalla 
al Mérito en las Bellas Artes (2002), Goya de Honor (2003), Premio de la 
Unión de Actores y Premio Sant Jordi como mejor actor protagonista, por 
Elsa y Fred (2006), y la Gran Cruz de Alfonso X el Sabio (2009). 

Falleció en Madrid, el día 12 de octubre de 2010, a los 92 años de edad.  

Esta brillante trayectoria merece ser reconocida con la asignación del 
nombre de una vía o espacio público. La concreción del espacio que 
llevará el nombre de Manuel Alexandre requerirá la instrucción del 
procedimiento correspondiente, que incluye el dictamen de la Comisión 
Permanente de Las Artes y la aprobación final del Acuerdo por el Pleno. 

En su virtud, al amparo del artículo 80 y siguientes del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, se eleva al Pleno la 
siguiente propuesta de Acuerdo: 

“Disponer que se atribuya el nombre de MANUEL ALEXANDRE a la vía o 
espacio público urbano que en su momento se determine”. 

Propuestas de la Junta de Gobierno, de sus miembros y de los demás 
concejales con responsabilidades de gobierno 

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Punto 4. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 
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"Primero.- Aprobar, con efectos desde el día siguiente al de la publicación 
del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, el 
establecimiento del precio público por la prestación de servicios en las 
Factorías Industriales de la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid 
Emprende”, que figura en el anexo y según las condiciones de aplicación 
que en el mismo se establecen. 

Segundo.- Con efectos de 1 de enero de cada año, el precio público 
establecido, será objeto de actualización conforme a la variación interanual 
del Índice General de Precios al Consumo del mes de noviembre del año 
inmediato anterior. 

Tercero.- Al precio público establecido por el presente Acuerdo le será de 
aplicación lo dispuesto en los artículos 41 a 47 del texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; en el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y en la 
Ordenanza reguladora de los Precios Públicos por la Prestación de 
Servicios o la Realización de Actividades”. 

*          *          *          * 

El texto del establecimiento del precio público por la prestación de 
servicios en las Factorías Industriales de la Agencia de Desarrollo 
Económico “Madrid Emprende”, al que se refiere el precedente acuerdo,  
se incluye como Apéndice I, relacionado con el punto 4 del orden del día. 

*          *          *          * 

Punto 5. Adoptar en cuarenta expedientes, otros tantos acuerdos del siguiente tenor 
literal: 

“1) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Juan 
Carlos Rodrigo Ramírez, en representación de Construcciones Rodrigo 
Portela S.A., las obras proyectadas en la calle San Mateo nº 13, a los 
efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de Protección 1 (Grado 
Singular), incluidas entre los supuestos de bonificación del artículo 5, 
apartado c). c.1, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto 
vigente en el año 2009. 

2) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Ramón 
Corral Beneyto, en representación de Fundación Aprocor, las obras 
proyectadas en la finca sita en la calle Fromista nº 13, a los efectos de la 
bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras a realizar en 
una parcela destinada por el Plan General de Ordenación Urbana de 
Madrid a Equipamiento Básico, en su clase de Uso Alternativo, incluidas 
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entre los supuestos de bonificación del artículo 5, apartado a). a.2, de la 
Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2010. 

3) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Marcos 
Jesús Pérez Utrero, en representación de la Comunidad de Propietarios de 
la calle Duquesa de Parcent nº 98, las obras proyectadas en la finca citada, 
a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2010. 

4) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de Dª. María 
del Carmen López Jara, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Campiña nº 12, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2010. 

5) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de Dª. Pilar 
Revilla García, representante de Abril Gestión de Patrimonios S.L., en 
representación de la Comunidad de Propietarios de la calle Serradilla nº 
22, las obras proyectadas en la finca citada, a los efectos de la bonificación 
en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que 
corresponda a las mismas, por tratarse de obras de rehabilitación a realizar 
en un edificio sito en una Zona de Rehabilitación Integrada, incluidas entre 
los supuestos de bonificación del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza 
fiscal reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2009. 

6) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Juan 
Torres Villar, en representación de la Comunidad de Propietarios de la 
calle Villalobos nº 19, las obras proyectadas en la finca citada, a los efectos 
de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona de 
Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación del 
artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2010. 

7) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. José 
María Díaz Álvarez, en representación de la Comunidad de Propietarios de 
la calle Monroy nº 1, las obras proyectadas en la finca citada, a los efectos 
de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
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de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona de 
Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación del 
artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2010. 

8) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. José 
Fermín Fuentes del Ama, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la avenida Quinta nº 18, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2010. 

9) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Luis 
Carlos Calero Gracia, en representación de Vincci Hoteles S.A., las obras 
proyectadas en la calle Gran Vía nº 41, a los efectos de la bonificación en 
la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que 
corresponda a las mismas, por tratarse de obras a realizar en un inmueble 
catalogado con Nivel de Protección 1 (Grado Singular), incluidas entre los 
supuestos de bonificación del artículo 5, apartado c). c.1, de la Ordenanza 
fiscal reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2010. 

10) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. 
Carlos Madruga Rael, en representación de Edificio Torrevilano S.L., las 
obras proyectadas en la finca sita en la calle Embalse de Navacerrada nº 
9, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en una parcela destinada por el Plan General 
de Ordenación Urbana de Madrid a Equipamiento, en su clase de 
Educativo, incluidas entre los supuestos de bonificación del artículo 5, 
apartado a). a.2, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto 
vigente en el año 2008. 

11) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de Dª. 
María Cristina de Luna Bravo, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Doctor Esquerdo nº 30, las obras proyectadas en la 
finca citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de 
Protección 3 (Grado Parcial), incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado c). c.3, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2009. 

12) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Luis 
Corredera Pérez, en representación de Decon-86 S.A., las obras de nueva 
edificación proyectadas en la finca sita en la avenida de Los Rosales nº 
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131, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en una parcela destinada por el Plan General 
de Ordenación Urbana de Madrid a Equipamiento Básico, en su clase de 
Educativo, incluidas entre los supuestos de bonificación del artículo 5, 
apartado a). a.1, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto 
vigente en el año 2008. 

13) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. 
Rafael Cauqui Martínez, en representación de la Dirección General 
Económico-Financiera y de Planificación de Renfe Operadora, las obras 
proyectadas en la avenida Ciudad de Barcelona  números 2, 4, 6 y 8, 
autorizadas en la licencia número 711/2008/25250, a los efectos de la 
bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras a realizar en 
un inmueble catalogado con Nivel de Protección 1 (Grado Integral), 
incluidas entre los supuestos de bonificación del artículo 5, apartado c). 
c.1, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto vigente en el 
año 2010. 

14) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. 
Gabriel Jiménez Ramírez, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Pan y Toros  nº 58, las obras proyectadas en la 
finca citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2009. 

15) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. 
Francisco López Hornero, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle La del Manojo de Rosas nº 53, las obras 
proyectadas en la finca citada, a los efectos de la bonificación en la cuota 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que 
corresponda a las mismas, por tratarse de obras de rehabilitación a realizar 
en un edificio sito en una Zona de Rehabilitación Integrada, incluidas entre 
los supuestos de bonificación del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza 
fiscal reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2010. 

16) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de Dª. 
Mercedes Domínguez Ortiz, en representación de Fundación Luisa Sancho 
Mata, las obras proyectadas en la calle Lope de Vega nº 11, a los efectos 
de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
de rehabilitación a realizar en un edificio sito en un Área de Rehabilitación 
Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación del artículo 5, 
apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto vigente 
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en el año 2010. 

17) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. José 
Rodríguez Guirado, en representación de la Comunidad de Propietarios de 
la calle La del Manojo de Rosas nº 49, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2010. 

18) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. 
Rubén Fernández Robledo, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle La Canción del Olvido nº 19, las obras proyectadas 
en la finca citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las 
mismas, por tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito 
en una Zona de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora 
del citado Impuesto vigente en el año 2010. 

19) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. 
Manuel Ángel Navalón Fernández, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la glorieta Ruiz Jiménez nº 4, las obras proyectadas en la 
finca citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de 
Protección 2 (Grado Estructural), incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado c). c.2, de la Ordenanza fiscal 
reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2009. 

20) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. 
Miguel Ángel Conesa Olmedo, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Benimamet nº 81, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en un Área 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2009. 

21) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Jesús 
Ruiz Cosín, en representación de Arproma S.A., las obras proyectadas en 
la calle Aduana nº 29, a los efectos de la bonificación en la cuota del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a 
las mismas, por tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con 
Nivel de Protección 3 (Grado Ambiental), incluidas entre los supuestos de 
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bonificación del artículo 5, apartado c). c.3, de la Ordenanza fiscal 
reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2009. 

22) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. José 
María Alfranca del Toro, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Rodas nº 9, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de 
Protección 2 (Grado Estructural), incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado c). c.2, de la Ordenanza fiscal 
reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2005. 

23) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de Dª. 
Carmen Miranda Querino, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Miguel de la Roca nº 17, las obras proyectadas en 
la finca citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las 
mismas, por tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito 
en una Zona de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora 
del citado Impuesto vigente en el año 2010. 

24) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Pablo 
Olmos Gutiérrez, en representación de Contratas Centro S.A., las obras 
proyectadas en la finca sita en la avenida de los Poblados s/n, a los 
efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
a realizar en una parcela destinada por el Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid a Equipamiento Básico, en su clase de Educativo, 
incluidas entre los supuestos de bonificación del artículo 5, apartado a). 
a.1, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto vigente en el 
año 2008. 

25) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. 
Francisco Prieto Rodríguez, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la avenida General Fanjul nº 177, las obras proyectadas en 
la finca citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las 
mismas, por tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito 
en una Zona de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora 
del citado Impuesto vigente en el año 2008. 

26) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Pedro 
Agustín Ojalvo González, las obras de reestructuración proyectadas en la 
finca sita en la calle Francisco Vitoria nº 26, a los efectos de la bonificación 
en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que 
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corresponda a las mismas, por tratarse de obras a realizar en un inmueble 
catalogado con Nivel de Protección 2 (Grado Volumétrico), incluidas entre 
los supuestos de bonificación del artículo 5, apartado c). c.2, de la 
Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2010. 

27) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. 
Andrés Culebras Bachiller, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Guadalcázar nº 1, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2010. 

28) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. 
Francisco Valdés Quinzá, en representación de Agro-Constructora Las 
Colonias S.L., las obras proyectadas en la plaza Santa Catalina de los 
Donados nº 3, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las 
mismas, por tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con 
Nivel de Protección 2 (Grado Estructural), incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado c). c.2, de la Ordenanza fiscal 
reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2009. 

29) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. José 
María Sáinz Fernández, en representación de Don Lope S.L., las obras 
proyectadas en la calle Arenal nº 18, a los efectos de la bonificación en la 
cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que 
corresponda a las mismas, por tratarse de obras a realizar en un inmueble 
catalogado con Nivel de Protección 1 (Grado Integral), incluidas entre los 
supuestos de bonificación del artículo 5, apartado c). c.1, de la Ordenanza 
fiscal reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2009. 

30) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. 
Ignacio Conde Rodríguez, en representación de Fundación Huérfanos del 
Cuerpo Nacional de Policía, las obras proyectadas en la plaza de 
Carabanchel nº 5, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las 
mismas, por tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con 
Nivel de Protección 2 (Grado Estructural), incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado c). c.2, de la Ordenanza fiscal 
reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2009. 

31) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. 
Miguel Ángel Conesa Olmedo, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Benimamet nº 99, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 

Pleno, sesión ordinaria 28-10-2010 
ACUERDOS ADOPTADOS  Página 10 de 22 



 

Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en un Área 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2010. 

32) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Juan 
José Vega Hernández, en representación de la Comunidad de Propietarios 
de la calle La Canción del Olvido nº 37, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2010. 

33) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. 
Tomás San Martín Iglesias, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Augusto Figueroa nº 23, las obras proyectadas en 
la finca citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las 
mismas, por tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito 
en un Área de Rehabilitación de Centro Histórico, incluidas entre los 
supuestos de bonificación del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza 
fiscal reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2010. 

34) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de Dª. 
Inmaculada Maestre Sánchez, en representación del Ministerio del Interior, 
las obras proyectadas en el paseo de la Castellana nº 64, a los efectos de 
la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de Protección 1 (Grado 
Singular), incluidas entre los supuestos de bonificación del artículo 5, 
apartado c). c.1, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto 
vigente en el año 2010. 

35) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de Dª. 
Cristina de Luna Bravo, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Arenal nº 24, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de 
Protección 2 (Grado Estructural), incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado c). c.2, de la Ordenanza fiscal 
reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2010. 

36) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de Dª. 
María Irene Girona Noguera, en representación de Minaval S.L., las obras 
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proyectadas en la calle Gran Vía nº 63, a los efectos de la bonificación en 
la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que 
corresponda a las mismas, por tratarse de obras a realizar en un inmueble 
catalogado con Nivel de Protección 2 (Grado Estructural), incluidas entre 
los supuestos de bonificación del artículo 5, apartado c). c.2, de la 
Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2009. 

37) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de Dª. 
Carmen Martín Lozano, en representación de la  Comunidad de 
Propietarios de la calle Mirabel nº 3, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2010. 

38) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. José 
Ignacio Agudín Rodríguez, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Campo de la Paloma nº 24, las obras proyectadas 
en la finca citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las 
mismas, por tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito 
en una Zona de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora 
del citado Impuesto vigente en el año 2009. 

39) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Isaac 
Pizarroso Arnao, representante de Gestin S.A.P., en representación de la 
Comunidad de Propietarios de la calle Luchana nº 10, las obras 
proyectadas en la finca citada, a los efectos de la bonificación en la cuota 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que 
corresponda a las mismas, por tratarse de obras a realizar en un inmueble 
catalogado con Nivel de Protección 3 (Grado Parcial), incluidas entre los 
supuestos de bonificación del artículo 5, apartado c). c.3, de la Ordenanza 
fiscal reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2009. 

40) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. 
Antonio Rodríguez Clerigué, en representación de Cantera del Vértice 
S.A., las obras proyectadas en la finca sita en la calle La Granja de San 
Ildefonso nº 15, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las 
mismas, por tratarse de obras a realizar en una parcela destinada por el 
Plan General de Ordenación Urbana de Madrid a Equipamiento, en su 
clase de Educativo, incluidas entre los supuestos de bonificación del 
artículo 5, apartado a). a.1, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2009”. 
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Punto 6. Adoptar en dos expedientes, otros tantos acuerdos del siguiente tenor 
literal: 

“1) Desestimar la solicitud formulada por D. Luis Valentín Pallarés D’Ocon, 
en representación de Grupo Empresarial de Obras Civiles S.L., sujeto 
pasivo a título de sustituto del contribuyente, sobre la declaración de 
especial interés o utilidad municipal de las obras proyectadas en la calle 
Senda del Rey s/n, a los efectos de la bonificación en la cuota del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a 
las mismas por tratarse de obras a realizar en un edificio catalogado con 
Nivel de Protección 2, toda vez que no se trata de obras en los edificios y 
elementos protegidos por el Plan General de Ordenación Urbana de 
Madrid y, por tanto, no se encuentran incluidas entre los supuestos de 
bonificación previstos en el artículo 5, apartado c), de la Ordenanza fiscal 
reguladora del Impuesto vigente en el año 2008. 

2) Desestimar la solicitud formulada por D. Alejandro Bravo Fernández, en 
representación de Copcisa S.A., sobre declaración de especial interés o 
utilidad municipal de las obras proyectadas en la finca sita en la calle 
Budapest nº 11, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las 
mismas, toda vez que dichas obras no son de nueva edificación, y por 
tanto, no se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 5, apartado 
a), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto vigente en el año 
2009”. 

Punto 7. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Estimar el recurso de reposición interpuesto por Don Emilio Carrasco 
Gutiérrez, en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios de 
la calle La Corte del Faraón nº 25, contra el Acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de fecha 29 de julio de 2009, por el que se desestimó la 
solicitud de declaración de especial interés o utilidad municipal de las 
obras proyectadas en la finca citada, a los efectos de obtener la 
bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras, que corresponda a las mismas, y conceder la mencionada 
declaración de especial interés o utilidad municipal, toda vez que la 
solicitud reúne los requisitos establecidos en el artículo 5, apartado b), de 
la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto, vigente en el año 
2009, según el informe emitido con fecha 12 de agosto de 2010, por el 
Servicio de Recursos sobre Fiscalidad Inmobiliaria”. 

Punto 8. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. José Mª Garriga 
Plá, en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios de la 
calle Monroy nº 14, contra el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 
29 de abril de 2009, por el que se desestimó la solicitud de declaración de 
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especial interés o utilidad municipal de las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de obtener la bonificación en la cuota del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por tratarse de obras de 
rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona de Rehabilitación 
Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación del artículo 5, 
apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto, según 
el informe emitido con fecha 13 de agosto de 2010, por el Servicio de 
Recursos sobre Fiscalidad Inmobiliaria, que se incorpora al presente 
Acuerdo a los efectos del artículo 89.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común”. 

Punto 9. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Declarar la inadmisión, por extemporáneo, del recurso de reposición 
interpuesto por D. Tomás San Martín Iglesias, en nombre y representación 
de la Comunidad de Propietarios de la calle Santa Isabel nº 50, contra el 
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 31 de marzo de 2008, por el 
que se desestimó la solicitud formulada por la recurrente, en la que solicitó 
la declaración de especial interés o utilidad municipal respecto de las obras 
a realizar en la finca citada, a los efectos de obtener la bonificación en la 
cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, según el 
informe emitido con fecha 12 de agosto de 2010 por el Servicio de 
Recursos sobre Fiscalidad Inmobiliaria, que se incorpora al presente 
Acuerdo a los efectos del artículo 89.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común”. 

ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 

Punto 10. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar definitivamente el Plan Especial de Control Urbanístico-Ambiental 
de Usos para la implantación de actividad de taller de automoción en la 
planta baja del edificio sito en la calle Aniceto Marinas n.º 78, solicitado por 
Procycle Motor, S.L., Distrito de Moncloa-Aravaca”. 

Punto 11. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar el reconocimiento extrajudicial de un crédito por importe de 
130,06 euros a favor del Servicio de Recaudación de la Comunidad de 
Madrid, para el abono de la liquidación de la tasa por inserción de anuncios 
devengada con ocasión de la publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid del día 18 de marzo de 2008 del Acuerdo de 
aprobación inicial del Plan Especial para el Control Urbanístico-Ambiental 
de Usos promovido por la entidad mercantil DESARROLLOS ANTABIA, 
S.L. para la implantación de la actividad de comercio en un edificio 
exclusivo situado en el paseo de la Habana nº 1”. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y VIVIENDA  

Punto 12. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Estimar parcialmente la alegación presentada durante el 
trámite de información pública, por D. Luis Manuel Fernández-Moreno y 
Rodríguez y desestimar la alegación presentada por Dña. Isabel Muñoz 
Villalonga, de conformidad con lo previsto en el informe que antecede. 

SEGUNDO.- Aprobar provisionalmente la Modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana de Madrid de 1997 correspondiente a la parcela sita en 
la calle Villanueva 18, distrito de Salamanca en ejecución de sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, sección 1, de fecha 6 de junio de 2003, según ha sido 
interpretada mediante Auto judicial de 4 de febrero de 2010. 

TERCERO.- Remitir el expediente de Modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, para que el órgano 
correspondiente lo apruebe definitivamente, si procede, conforme al 
artículo 57 e) de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad 
de Madrid”. 

Punto 13. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar provisionalmente, en los términos que figuran en el 
expediente, con estimación parcial de la alegación presentada por D. 
Daniel Vicente Viondi en representación del Grupo Municipal Socialista, la 
modificación del artículo 4.3.20 apartado 3 de las Normas Urbanísticas del 
Plan General de Ordenación Urbana de 1997.  

SEGUNDO.- Remitir el expediente de Modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, para que el órgano 
correspondiente lo apruebe definitivamente, si procede, conforme al 
artículo 57 e) de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad 
de Madrid”. 

Punto 14. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar, en virtud de lo previsto en el artículo 2 del Decreto 
92/2008, de 10 de julio por el que se regulan las Modificaciones Puntuales 
no sustanciales de Planeamiento Urbanístico, la Modificación puntual no 
sustancial del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, relativa a la 
inclusión de la Iglesia Maris Stella en el Catálogo de Edificios Protegidos 
una vez transcurrido el plazo de información pública sin que se hayan 
formulado alegaciones. Distrito de Usera. 

SEGUNDO.- Remitir el expediente de Modificación Puntual del Plan 
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General de Ordenación Urbana de Madrid a la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad de 
Madrid, para que el órgano correspondiente lo apruebe definitivamente, si 
procede, conforme al artículo 2.3 del Decreto 92/2008, de 10 de Julio por el 
que se regulan la Modificaciones Puntuales no sustanciales de 
Planeamiento Urbanístico”. 

Punto 15. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar, en virtud de lo previsto en el artículo 2 del Decreto 
92/2008 de 10 de julio por el que se regulan las Modificaciones Puntuales 
no sustanciales de Planeamiento Urbanístico, la Modificación puntual no 
sustancial del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, relativa al 
artículo 7.10.6 de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid de 1997 para el desarrollo de los equipamientos 
educativos en norma zonal 8, grado primero, una vez transcurrido el plazo 
de información pública sin que se hayan formulado alegaciones. 

SEGUNDO.- Remitir el expediente de Modificación Puntual no sustancial 
del PGOUM a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación 
del Territorio de la Comunidad de Madrid, para que el órgano 
correspondiente lo apruebe definitivamente, si procede, conforme al 
artículo 2.3 del Decreto 92/2008 de 10 julio por el que se regulan las 
Modificaciones Puntuales no sustanciales de Planeamiento Urbanístico”. 

Punto 16. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, el Plan Especial de ordenación 
pormenorizada para las parcelas TC-3 y TO-2 del Suelo Urbanizable 
Programado 1.05 “Villaverde-Barrio Butarque” promovido por la Junta de 
Compensación del ámbito, una vez transcurrido el plazo de información 
pública sin que se hayan formulado alegaciones, al amparo del artículo 59 
en relación con el 57 de la Ley 9/2001, de 17 de Julio del Suelo de la 
Comunidad de Madrid. Distrito de Villaverde. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid en cumplimiento del artículo 66 de la Ley 9/2001, de 
17 de Julio del Suelo de la Comunidad de Madrid”. 

Punto 17. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, con estimación de las observaciones 
planteadas por la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo, S.A, el Plan 
Especial de mejora ambiental de las Colonias San Francisco Javier y 
Nuestra Señora de los Ángeles (Distrito de Puente de Vallecas) una vez 
transcurrido el plazo de información pública, al amparo del artículo 59 en 
relación con el 57 de la Ley 9/2001, de 17 de Julio del Suelo de la 
Comunidad de Madrid. 
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SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid en cumplimiento del artículo 66 de la Ley 9/2001, de 
17 de Julio del Suelo de la Comunidad de Madrid”. 

Punto 18. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, al amparo del artículo 59 en relación 
con el 57 de la Ley 9/2001, de 17 de Julio del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, una vez transcurrido el plazo de información pública sin que se 
hayan formulado alegaciones, el Plan Especial de Mejora del Sistema 
dotacional en el Área de Planeamiento Específico 19.10 “Valderribas” en el 
distrito de Vicálvaro, con la modificación que ha sido introducida en el 
documento por la Dirección General de Planeamiento Urbanístico para 
subsanar el error material padecido sobre el plano C-1 “Calificación”. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid en cumplimiento del artículo 66 de la Ley 9/2001, de 
17 de Julio del Suelo de la Comunidad de Madrid”. 

Punto 19. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, al amparo del artículo 59 en relación 
con el 57 de la Ley 9/2001, de 17 de Julio del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, una vez transcurrido el periodo de información pública sin que se 
hayan presentado alegaciones, el Plan Especial de definición y mejora de 
la ordenación pormenorizada, desarrollo de la red pública de 
equipamientos e infraestructuras y control urbanístico ambiental de usos, 
para el desarrollo del intercambiador de transporte en la Plaza de Legazpi-
Paseo de la Chopera, con las modificaciones que han sido introducidas en 
el documento por la Dirección General de Planeamiento Urbanístico. 
Distrito de Arganzuela. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid en cumplimiento del artículo 66 de la Ley 9/2001, de 
17 de Julio del Suelo de la Comunidad de Madrid”. 

Punto 20. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 
información pública sin que se hayan formulado alegaciones, el Plan 
Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos, para el garaje 
aparcamiento de los edificios del centro Tecnológico I+D+i. Parcela M-1 
Las Tablas, entre las calles Puerta de las Platerías, Maestro Mateo y 
Pórtico de la Gloria, en el Distrito de Fuencarral-El Pardo, promovido por 
Acciona Las Tablas SLU, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, en relación con el artículo 57 de la misma Ley. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
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Comunidad de Madrid, en cumplimiento del artículo 66 del mismo texto 
legal. 

TERCERO.- Dar traslado a los interesados del presente acuerdo, 
advirtiéndoles de los recursos que procedan, en virtud de lo establecido en 
el Art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”. 

Punto 21. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 
información pública sin que se hayan formulado alegaciones, el Plan 
Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos, para la parcela del 
APE 10.03 “Industrial Avenida de la Aviación”, Finca P5.1/5.2 del Proyecto 
de compensación “Industrial Avenida de la Aviación” sita en la c/ Sinfonía 
nº 18, con vuelta a la c/ de la Danza en el distrito de Latina promovido por 
Mercadona S.A., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la 
Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en 
relación con el artículo 57 de la misma Ley. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, en cumplimiento del artículo 66 del mismo texto 
legal. 

TERCERO.- Dar traslado a los interesados del presente acuerdo, 
advirtiéndoles de los recursos que procedan, en virtud de lo establecido en 
el Art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”. 

Punto 22. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 
información pública sin que se hayan formulado alegaciones, el Plan 
Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos, para la implantación 
de un edificio exclusivo de oficinas y otros servicios terciarios en la parcela 
sita en la c/ Arturo Soria nº 29 en el distrito de Ciudad Lineal promovido por 
Setor S.A., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación 
con el artículo 57 de la misma Ley. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, en cumplimiento del artículo 66 del mismo texto 
legal. 

TERCERO.- Dar traslado a los interesados del presente acuerdo, 
advirtiéndoles de los recursos que procedan, en virtud de lo establecido en 
el Art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”. 
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Punto 23. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 
información pública sin que se hayan formulado alegaciones, el Estudio de 
Detalle para las fincas sitas en la calle Corazón de María número 18 c/v a 
avenida de América, Distrito de Chamartín, promovido por don Luis León 
Barrero, e/r de la mercantil Castellana 2000 Viviendas de Madrid S.A., 
conforme a lo dispuesto en el artículo 60, en relación con los artículos 59.4 
y 57, de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, en cumplimiento del artículo 66 del mismo texto 
legal. 

TERCERO.- Dar traslado a los interesados del presente acuerdo, 
advirtiéndoles de los recursos que procedan, en virtud de lo establecido en 
el Art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”. 

Punto 24. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 
información pública, con desestimación de las alegaciones presentadas 
según lo indicado en el informe de 27 de septiembre de 2010 del 
Departamento de Ordenación de la Subdirección General de la Edificación, 
el Estudio de Detalle para la parcela 6.01 de la Unidad de Ejecución 4 “Km 
9 de la A-6” del Área de Planeamiento Especifico 09.24 “Valdemarín Este”, 
sita en la calle Evangelina Sobredo Galanes numero 1, Distrito de 
Moncloa-Aravaca, promovido por Iscu S.L., conforme a lo dispuesto en el 
artículo 60, en relación con los artículos 59.4 y 57, de la Ley 9/2001, de 17 
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, en cumplimiento del artículo 66 del mismo texto 
legal. 

TERCERO.- Dar traslado a los interesados del presente acuerdo, 
advirtiéndoles de los recursos que procedan, en virtud de lo establecido en 
el Art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”. 

ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIA Y SERVICIOS SOCIALES 

Punto 25. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de Madrid al Patronato de la 
Fundación Universidad Autónoma de Madrid, ejerciendo la representación 
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de la Corporación en dicho órgano el Alcalde de Madrid o las personas en 
que delegue expresamente”. 

*          *          *          * 

El texto de los Estatutos “Fundación de la Universidad Autónoma de 
Madrid”, se incluye como Apéndice II, relacionado con el punto 25 del 
orden del día. 

*          *          *          * 

Proposiciones de los grupos políticos 

Punto 26. Aprobar, por unanimidad, el punto primero de la proposición n.º 
2010/8000712, presentada conjuntamente por los Concejales doña Isabel 
Vilallonga Elviro y don Ángel Lara Martín de Bernardo, de los Grupos 
Municipales Socialista y de Izquierda Unida, respectivamente, interesando 
que se aprueben distintas medidas en relación con el desalojo de la 
Asociación de Vecinos “Valle-Inclán“ del local que ahora ocupa, ordenado 
por la Comunidad de Madrid. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“1º El Pleno del Ayuntamiento de Madrid reconoce la importante labor 
social y de participación ciudadana desarrollada por la Asociación de 
Vecinos 'Valle Inclán”. 

Punto 27. No aprobar la proposición n.º 2010/8000715, presentada por el Concejal 
don Pedro Santín Fernández, del Grupo Municipal Socialista, interesando 
que el Ayuntamiento realice las obras necesarias para que se cubra 
totalmente la Planta de Compostaje de “Las Lomas” en Valdemingómez y 
se instalen filtros para la eliminación o reducción de los olores por ella 
generados. 

Punto 28. No aprobar la proposición n.º 2010/8000716, presentada por la Concejala 
doña Carmen Sánchez Carazo, del Grupo Municipal Socialista, 
interesando que el equipo de gobierno adopte una serie de medidas para 
que el Servicio de Ayuda a Domicilio prestado a las Personas Mayores no 
sufra recortes en su prestación. 

Punto 29. No aprobar la proposición n.º 2010/8000717, presentada por el Concejal 
don Gabriel Calles Hernansanz, del Grupo Municipal Socialista, 
interesando que se realicen las gestiones necesarias para que por parte 
del Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA) se adecuen las zonas 
públicas de cesión al Ayuntamiento derivadas de la construcción de las 
viviendas ejecutadas por el mencionado instituto en el distrito de 
Carabanchel hace mas de veinte años, y se proceda a su recepción y 
posterior mantenimiento por parte del Municipio. 
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Punto 30. No aprobar la proposición n.º 2010/8000719, presentada por la Concejala 
doña Ángeles Álvarez Álvarez, del Grupo Municipal Socialista, en la 
redacción dada por la enmienda transaccional presentada conjuntamente 
por los Grupos Municipales Socialista y de Izquierda Unida, interesando 
que el Ayuntamiento proceda a la inmediata publicación de la convocatoria 
de subvenciones a favor de entidades e instituciones de carácter social sin 
ánimo de lucro que desarrollen proyectos de promoción de la igualdad y el 
empleo de 2010, y que se comprometa a la publicación de la convocatoria 
de 2011 a lo largo del primer trimestre de ese ejercicio. 

§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas 

Punto 31. Se sustancia la pregunta n.º 2010/8000718 formulada por el Concejal don 
Pedro Javier González Zerolo, del Grupo Municipal Socialista, en relación 
con la suspensión de las subvenciones destinadas a cooperación 
internacional para los años 2010 y 2011. 

Comparecencias 

Punto 32. Se sustancia la comparecencia del Tercer Teniente de Alcalde y Delegado 
del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública n.º 
2010/8000714, interesada por el Grupo Municipal Socialista, para que 
informe sobre la situación económico financiera del Ayuntamiento de 
Madrid. 

Información del Equipo de Gobierno 

Punto 33. Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, en sesión de 23 de septiembre de 2010, por el que se delegan 
competencias en materia de inspección, disciplina y ejercicio de la 
potestad sancionadora en el ámbito de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 

Punto 34. Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, en sesión de 30 de septiembre de 2010, por el que se prorroga 
la vigencia de los precios a percibir por las entidades colaboradoras en la 
gestión de licencias urbanísticas durante el ejercicio 2011. 

Punto 35. Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, en sesión de 30 de septiembre de 2010, por el que se inadmite 
a trámite el Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos para 
la implantación de uso terciario recreativo en local H2 del edificio sito en 
calle Hermanos García Noblejas número 45, promovido por particular. 
Distrito de San Blas. 

Punto 36. Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
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de Madrid, en sesión de 7 de octubre de 2010, por el que se deniega el 
Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos para la 
implantación de actividad de oficinas en planta primera del edificio sito en 
la calle Conde de Peñalver número 36, promovido por Jalet, S.A. Distrito 
de Salamanca. 

Punto 37. Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, en sesión de 14 de octubre de 2010, de aplicación del Real 
Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio, en el 
ámbito del Ayuntamiento de Madrid. 

 
Se levanta la sesión por el Presidente del Pleno a las trece horas y veinticuatro 

minutos. 
 
El acta de la presente sesión ha sido aprobada por el Pleno en su sesión de 30 

de noviembre de 2010. 
 
Madrid, a 30 de noviembre de 2010.- El Secretario General del Pleno, Federico 

Andrés López de la Riva Carrasco. 
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Apéndice I 
 

(En relación con el punto 4 del Orden del Día de la sesión ordinaria del 
Pleno de 28 de octubre de 2010, propuesta del Área de Gobierno de 
Hacienda y Administración Pública para aprobar el establecimiento del 
precio público por la prestación de servicios en las Factorías Industriales 
de la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende”). 
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ANEXO 

  
PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LAS FACTORÍAS 

INDUSTRIALES DE LA AGENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO "MADRID 
EMPRENDE” 

   
1. Objeto. Consiste este precio público en la contraprestación que han de 

abonar los beneficiarios de los servicios que la Agencia de Desarrollo Económico 
“Madrid Emprende” preste en las Factorías Industriales de la ciudad de Madrid.  

 
Además del derecho a utilizar la nave de uso industrial por el tiempo 

establecido, de acuerdo con las reglas internas de organización y funcionamiento de la 
factoría, así como de las de adjudicación de las naves correspondientes, se prestarán 
los siguientes servicios: recepción, vigilancia y seguridad; limpieza y mantenimiento; 
gastos de luz, de agua y de climatización de las zonas comunes; y asistencia técnica y 
asesoramiento a las empresas. 

 
2. Nacimiento de la obligación. La obligación de pagar este precio público 

nace desde el momento en que pueda comenzar a utilizarse la Factoría Industrial que 
corresponda por el beneficiario. 

 
3. Obligados al pago y tarifa. Aquellas empresas que, siendo adjudicatarias 

de las naves integrantes de la Factoría Industrial, se beneficien de los servicios que en 
dicho ámbito se prestan por la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende” 
estarán obligadas a satisfacer el correspondiente precio público. 

 
Los beneficiarios podrán ser pequeñas y medianas empresas (PYMES) que 

tengan una antigüedad máxima en el negocio de ocho años, y que cuenten con un 
plan de empresa viable, debiendo ser autorizados a partir de la selección que, 
conforme a las bases de la convocatoria pública, ha de realizarse. 

 
Dichas autorizaciones se concederán por un período máximo de cuatro años, 

siendo prorrogables hasta tres años más. 
 
El importe mensual a satisfacer será el resultado de multiplicar el número de 

metros cuadrados de la nave adjudicada, calculados con sus dos primeros decimales, 
por 3,50 euros. 

 
4. Gestión del cobro. Una vez iniciada la prestación del servicio, por la 

Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende” se procederá a aprobar la 
liquidación que corresponda, en la que constarán los datos precisos para la 
determinación del importe correspondiente a la mensualidad que en la misma se 
indique, emitiendo la factura procedente. 

 
La periodicidad del pago será mensual, debiéndose abonar el precio 

correspondiente anticipadamente, dentro de los cinco primeros días de cada mes.  



El importe correspondiente al mes de inicio será prorrateado en atención a los 
días que resten hasta el último día del mes y se pasará al cobro junto con la 
liquidación de la primera mensualidad subsiguiente. 

 
También procederá el prorrateo en los supuestos de cese, salvo que el servicio 

no se preste por causas imputables al obligado al pago, y cuando, pudiendo hacerlo, el 
obligado no comunique el cese durante la primera quincena del mes anterior a aquel 
en que haya de producirse.  

 
El pago del precio público habrá de hacerse efectivo mediante domiciliación 

bancaria, para lo cual, quienes soliciten la prestación del servicio público vendrán 
obligados a comunicar a la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende”, en 
el momento de formalizar dicha solicitud, los datos precisos para proceder a la 
domiciliación de las facturas que se emitan. Cualquier cambio que se produzca con 
posterioridad en tales datos deberá ponerse en conocimiento de dicha Administración 
antes del día 15, o inmediato hábil siguiente, del mes anterior a aquel para el que haya 
de producir efectos. La Administración pasará al cobro, conjuntamente, las facturas 
que, con motivo del cambio producido en la domiciliación, no hayan sido cursadas. 

 
5. IVA. Al importe de las tarifas correspondientes, será de aplicación el 

Impuesto sobre el Valor Añadido de acuerdo con la legislación vigente. 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

Apéndice II 
 

(En relación con el punto 25 del Orden del Día de la sesión ordinaria del 
Pleno de 28 de octubre de 2010, propuesta del Área de Gobierno de 
Familia y Servicios Sociales para aprobar la adhesión del Ayuntamiento 
de Madrid al Patronato de la Fundación de la Universidad Autónoma de 
Madrid, ejerciendo la representación de la Corporación en dicho órgano 
el Alcalde de Madrid o las personas en que delegue expresamente). 
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